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 Procedimiento ordinario  

Fase resolutiva 

consta de 3 etapas  

Primera: formulación del proyecto de laudo 
dictamen (artículos 885 a 891 de la Ley Federal 
del Trabajo) 

Segunda: la 
discusión y 

votación del 
proyecto de 

laudo (artículos 
887 y 888 de la 
Ley Federal del 

Trabajo) 

tercera 

Que es la 
aprobación y 

firma del laudo 
(artículos 889 y 
890 de la Ley 
Federal del 

Trabajo)  
segunda: celebración de 

la audiencia de 
conciliación, demanda, 

excepciones, 
ofrecimiento y admisión 

de pruebas, cuyo 
desarrollo es de acuerdo 
a los artículos 874, 876, 

878 y 879 de la Ley 
Federal del Trabajo 

tercera: desahogo de 
pruebas, que se 

efectúa considerando 
las pruebas ofrecidas 

por las partes (artículos 
880 a 885 de la Ley 

Federal del Trabajo)  

Fase de instrucción 
consta de 4 etapas 

cuarta :  Cierre de instrucción, que se da 
previa certificación de que no existen pruebas 
pendientes por desahogarse (artículo 885 de 
la Ley Federal del Trabajo 

Primera: presentación 
de la demanda, auto de 

recepción a trámite, 
notificaciones, 

emplazamiento y 
traslado (artículos 870 

a 873, así como 742 
fracción 1 y 743 de la 

Ley Federal del 
Trabajo 

 

 


